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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

3812 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-637/2020) 
de fecha 15 de julio de 2020, por la que se convocan concursos 
públicos para la provisión de plazas de personal docente e 
investigador contratado.

La Universidad de Murcia convoca concurso público para la provisión de las 
plazas de Personal Docente e Investigador contratado que se detallan en el Anexo 
que se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes BASES:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre y disposiciones dictadas en su desarrollo; por los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 
de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia; por el II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por la Normativa para la contratación de profesorado 
en régimen laboral con carácter temporal aprobada en Consejo de Gobierno de 
22 de septiembre de 2004; Resolución del Secretario General de la Universidad 
de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre tramitación electrónica de 
convocatorias de plazas de personal de fecha 8 de septiembre de 2017; y en lo 
no previsto en las señaladas disposiciones, por la legislación vigente que le sea 
de aplicación. Con carácter general se tramitará independientemente cada uno de 
los concursos convocados.

2.- Requisitos de admisibilidad.

2.1.- Para su admisión al procedimiento selectivo, las personas interesadas 
han de reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados 
internacionales	celebrados	por	la	Unión	Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida	en	el	Tratado	Constitutivo	de	la	Unión	Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la cónyuge 
de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten para residir y para acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.
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b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su 
caso,	la	superación	de	una	prueba	específica	que	lo	acredite.	Quedarán	eximidas	
de realizar la prueba las personas que estén en posesión del diploma español 
como lengua extranjera (nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, 
de	31	de	octubre,	o	del	certificado	de	nivel	avanzado	o	equivalente	en	español	
para extranjeros, expedido por la administración educativa competente. A tal 
efecto, junto a la solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada 
de	dicho	diploma	o	del	mencionado	certificado.

e) No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado 
o inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacionales 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de 
aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por 
la	Unión	Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	aplicación	la	libre	circulación	de	
trabajadores,	en	los	términos	en	que	esta	se	halla	definida	en	el	Tratado	Constitutivo	
de la Unión Europea, no estar sometido o sometida a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

f) Estar en posesión del título de Doctor o Doctora. 

g)	Deberán	contar	con	la	evaluación	positiva	de	su	actividad	para	la	figura	
de Profesor Ayudante Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de 
la	Calidad	y	Acreditación,	certificada	por	la	Dirección	General	de	Universidades,	
o del órgano de evaluación externa que la Ley de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia determine.

h) No haber prestado servicios como profesorado Ayudante Doctor, 
en cualquier universidad, por tiempo superior a cuatro años y no haber 
prestado servicios como Ayudante y como profesorado Ayudante Doctor que, 
conjuntamente, excedan de siete años, también en la misma o en distintas 
universidades. En ambos casos, el plazo respectivo computará hasta la fecha 
de	finalización	de	presentación	de	instancias,	operando,	en	su	caso,	como	causa	
de inadmisión al proceso selectivo. La circunstancia de que, con posterioridad 
a la finalización del plazo de presentación de instancias, resultare haberse 
incurrido en exceso de los señalados tiempos no será causa de inadmisión, pero 
determinará la imposibilidad de contratación por la Universidad de Murcia, en la 
medida en la que la suma del tiempo de servicios ya prestados y el de duración 
del contrato ligado a la plaza convocada por la Universidad de Murcia, un año, 
habría de implicar que se superara el plazo máximo legalmente establecido.

2.2.- La concurrencia de los requisitos de admisibilidad deberá producirse 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3.- Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados 
en idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.

3.- Presentación telemática de solicitudes y currículos.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 

NPE: A-200720-3812



Página 16522Número 166 Lunes, 20 de julio de 2020

Web de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud y 
del	currículo	que	se	halla	establecido	específicamente	para	la	plaza	y	categoría	
correspondiente,	disponible	en	la	Oficina	Virtual	CONVOCUM	PDI.	URL:	https://
convocum.um.es.

Al	acceder	a	la	oficina	virtual	del	PDI,	apartado	“convocatorias	vigentes”,	se	
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los	datos	y	mediante	firma	electrónica	a	través	de	la	pasarela	de	firma	de	la	
Universidad de Murcia utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado	electrónico,	cuenta	UM,	etc.)

3.3.-	Documentación	justificativa	de	los	méritos	alegados	en	el	currículo.

Los méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través 
de la página Web en formato PDF.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de diez (10) días naturales, 
computados a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

3.5.- Las tasas por derechos de participación para cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné de Paro: 11,67 euros. 

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Están exentos del pago de la tasa los aspirantes que acrediten la condición 
de discapacitado con un grado igual o superior al treinta y tres por ciento (33%).

La	liquidación	de	tasas	y	abono	se	realizará	a	través	de	la	Oficina	virtual	
de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/, por medio de cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- Bankia.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación	del	recibo	unificado	que	se	obtendrá	desde	la	oficina	virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes en los teléfonos 868883584-3569.
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3.6.-	Requisitos	y	documentación	justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la plaza y 
categoría a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y	títulos	oficiales	universitarios	que	obren	en	poder	de	otras	entidades	públicas,	
salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, siendo 
necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, 
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la 
que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o 
promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, 
en su caso, del hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas o están a su 
cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos:

En	caso	de	título	oficial	español,	copia	del	título	académico	exigido	en	el	
supuesto de que el aspirante se oponga a la obtención por la Universidad de 
Murcia de la información atinente al título. En el supuesto de que el título se 
hallara en trámite de expedición deberá presentarse como documento sustitutorio 
una	certificación	de	la	universidad	correspondiente,	que	se	ajustará	al	modelo	
establecido en la base novena de la resolución de la Secretaría de Estado de 
Universidades de 26 de junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o en el artículo 
14 del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de Títulos 
universitarios	oficiales.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial 
de homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por 
Estados de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la 
credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor 
universitario.

c) Copia de la certificación acreditativa de tener la evaluación positiva 
para	la	figura	de	Profesor	Ayudante	Doctor	por	parte	de	la	Agencia	Nacional	de	
Evaluación	de	la	Calidad	y	Acreditación,	certificada	por	la	Dirección	General	de	
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Universidades, o del órgano de evaluación externo que la Ley de la Comunidad 
Autónoma determine.

d)	Documentación	acreditativa	de	beneficios	sobre	las	tasas	aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos de 
tasas	por	razón	de	discapacidad	deberán	aportar	copia	del	certificado	acreditativo	
de la misma, expedido por el órgano competente de la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón de carné 
de paro deberán aportar la tarjeta de demanda de empleo, y los de reducción de 
tasa por carné joven deberán aportar copia del mismo.

e) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá	de	acompañar	copia	del	diploma	o	de	la	certificación	correspondiente.

3.7.-	Justificación	de	méritos.

Los méritos evaluables que las personas aspirantes aleguen en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente dentro del plazo de presentación de 
solicitudes de la forma indicada en la base 3.3 de la convocatoria, sin que haya 
lugar a la subsanación de defectos por esta causa.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en	la	solicitud,	no	hayan	sido	debidamente	justificados.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión 
de Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos 
originales o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio 
admisible.

4.- Listas de personas aspirantes admitidas y excluidas.

4.1.-	Dentro	de	los	diez	días	hábiles	siguientes	al	de	finalización	del	plazo	
de	presentación	de	solicitudes	se	publicará	en	el	Tablón	Oficial	de	la	Universidad	
de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 
la	Oficina	Virtual	de	Recursos	Humanos	(CONVOCUM	PDI)	-dirección	electrónica	
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente plaza, con indicación de las causas 
de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez (10) días hábiles, a 
partir del siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones 
y para la subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

Los aspirantes excluidos presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante	firma	electrónica	a	través	de	la	pasarela	de	firma	de	la	Universidad	de	
Murcia	utilizando	los	distintos	medios	al	efecto	(certificado	electrónico,	cuenta	
UM, etc.). Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales de admitidos 
y excluidos se realizarán a través del Registro General de la Universidad de 
Murcia	(C/.	Sto.	Cristo	nº	1.	30071.	Murcia.	Campus	de	La	Merced),	o	en	el	
Registro	Auxiliar	de	la	Universidad	de	Murcia	(Edificio	Rector	Soler.	Campus	de	
Espinardo), o por cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigida al Sr. Rector de la Universidad de Murcia.
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4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación	definitiva	de	personas	admitidas	y	excluidas,	que	se	publicará	en	los	
lugares indicados en el apartado 4.1.

4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5.- Comisiones de selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 
la composición prevista en el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia, con las consideraciones que se adicionan en la Normativa para 
la contratación de profesorado en régimen laboral con carácter temporal, 
aprobada por Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004 y en el II 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de 
las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
teniendo en cuenta que todos sus miembros deberán poseer titulación académica 
y categoría igual o superior a la exigida para ocupar la plaza convocada.

La	configuración	de	las	comisiones	se	ajustará	al	principio	de	composición	
equilibrada que contempla la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, que establece como criterio de actuación 
la obligación de promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
los órganos de selección y valoración, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas.

Se entenderá por composición equilibrada la presencia de mujeres y hombres 
de	forma	que,	en	el	conjunto	a	que	se	refiera,	las	personas	de	cada	sexo	no	
superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no 
previsto en la convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Decanato/Departamento 
a que corresponda la plaza.

5.3.- Los integrantes de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
resolución	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	a	que	se	refiere	la	base	4.2.

Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se publicarán en 
los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria	y	que	deban	ser	notificadas	a	las	personas	interesadas	se	efectuarán	
mediante	publicación	del	acto	o	resolución	de	que	se	trate	en	el	Tablón	Oficial	de	
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo	a	la	notificación	personal	y	surtiendo	sus	mismos	efectos.	

7.- Baremo.

7.1.- El baremo se ajustará a los criterios generales de evaluación aprobados 
en Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2010, modificado en Consejo de 
Gobierno de 12 de abril de 2011 y se mantendrá expuesto en la página Web 
https://www.um.es/web/pdi/impresos
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7.2.- De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los 
procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones 
de desempeñar la plaza, certificada por el IMAS, mediante la aplicación del 
coeficiente	1.05	en	los	distintos	baremos.

8.- Procedimiento de selección.

8.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 
de Universidades, se considerará mérito preferente estar acreditado o acreditada 
para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de selección consistirá 
exclusivamente en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los 
concursantes, en aplicación del Baremo correspondiente. Las plazas podrán 
quedar desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos 
suficientes.

9.- Resolución del concurso.

9.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los 
concursantes mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del mismo, 
en los lugares indicados en la base 6.

9.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, 
seleccionados o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la 
propuesta	efectuada	por	la	Comisión	en	el	Tablón	Oficial	de	la	Universidad	de	
Murcia (TOUM).

10.- Presentación de documentos y formalización de los contratos.

10.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión por 
la Comisión de Selección, se procederá a la formalización del contrato en régimen 
laboral, previa presentación por el aspirante de los siguientes documentos.

a). Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad, solo si manifestó 
su oposición a su obtención por la Universidad, o documento equivalente de ser 
su nacionalidad distinta de la española.

b). Copia compulsada del título de Doctor, solo si manifestó su oposición a su 
obtención por la Universidad.

c)	Copia	compulsada	de	la	certificación	acreditativa	de	tener	la	evaluación	
positiva para la figura de Profesor Ayudante Doctor por parte de la Agencia 
Nacional	de	Evaluación	de	la	Calidad	y	Acreditación,	certificada	por	la	Dirección	
General de Universidades, o del órgano de evaluación externo que la Ley de la 
Comunidad Autónoma determine, si no consta en la base de datos de Personal de 
la Universidad de Murcia.

d) Declaración responsable de estar en condiciones de formalizar el contrato 
de Profesor Ayudante Doctor de un año como mínimo de duración por cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 50 de la LOU y conforme a las previsiones de 
la base 2.h).

e).	Certificado	médico	oficial	de	no	padecer	enfermedad	ni	defecto	físico	ni	
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
profesor de universidad.
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f). Declaración jurada de no haber sido separado del servicio de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de 
los	Tratados	Internacionales	celebrados	por	la	Unión	Europea	y	ratificados	por	
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, 
de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que 
impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los interesados dispondrán de un plazo de diez (10) días a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la propuesta de provisión para la presentación 
de	la	citada	documentación.	En	el	caso	de	no	presentarse	el	interesado	a	la	firma	
del contrato en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo 
caso de fuerza mayor, discrecionalmente apreciado por el Rector.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

11.- Listas de espera.

11.1.- Con el resto de aspirantes la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para cubrir la plaza convocada en el supuesto de renuncia del 
aspirante seleccionado durante el curso 2020/2021.

12.- Incompatibilidades.

12.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre.

13.- Recursos.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde	el	día	siguiente	al	de	la	notificación	o	publicación	y	sin	perjuicio	de	que	
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto

Murcia, 15 de julio de 2020.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

ANEXO I

PUESTOS QUE SE CONVOCAN

DEPARTAMENTO: FARMACOLOGÍA

Plaza Número: (28/2020-DT)

Número de Puestos: 1 (CAMPUS DE LORCA)

Área de Conocimiento: FARMACOLOGÍA

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U)

Dedicación: Tiempo completo

Funciones: Docencia en Farmacología Humana. Farmacología Aplicada a la 
Nutrición. Investigación propia del área.

Vigencia del contrato: 1 año

Posibilidad de prórroga: Sí

Titulación: Doctor/a 

Código del puesto: 620470
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

3813 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-643/2020) 
de fecha 16 de julio de 2020, por la que se convocan concursos 
públicos para la provisión de plazas de personal docente e 
investigador contratado.

La Universidad de Murcia convoca concursos públicos para la provisión de las 
plazas de Personal Docente e Investigador contratado que se detallan en el Anexo 
que se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes BASES:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre y disposiciones dictadas en su desarrollo; por los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 
de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia; por el II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por la Normativa para la contratación de profesorado 
en régimen laboral con carácter temporal aprobada en Consejo de Gobierno de 
22 de septiembre de 2004; Resolución del Secretario General de la Universidad 
de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre tramitación electrónica de 
convocatorias de plazas de personal de fecha 8 de septiembre de 2017; y en lo no 
previsto, por la legislación vigente que le sea de aplicación. Con carácter general 
se tramitarán independientemente cada uno de los concursos convocados.

2.- Requisitos de admisibilidad.

2.1.- Para su admisión al procedimiento selectivo, las personas interesadas 
han de reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados 
internacionales	celebrados	por	la	Unión	Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida	en	el	Tratado	Constitutivo	de	la	Unión	Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la 
cónyuge de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten para residir y para acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.
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b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su 
caso,	la	superación	de	una	prueba	específica	que	lo	acredite.	Quedarán	eximidas	
de realizar la prueba las personas que estén en posesión del diploma español 
como lengua extranjera (nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, 
de	31	de	octubre,	o	del	certificado	de	nivel	avanzado	o	equivalente	en	español	
para extranjeros, expedido por la administración educativa competente. A tal 
efecto, junto a la solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada 
de	dicho	diploma	o	del	mencionado	certificado.

e) No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado 
o inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacionales 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de 
aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por 
la	Unión	Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	aplicación	la	libre	circulación	
de trabajadores, en los términos en que esta se halla definida en el Tratado 
Constitutivo de la Unión Europea, no estar sometido o sometida a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función 
pública.

f) Estar en posesión del título universitario de Grado, Máster Universitario, 
Doctorado o Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto Técnico o 
Ingeniero	Técnico	o	cualquier	otro	título,	certificado	o	diploma	que	se	corresponda	
con el nivel de grado o superior del MECES.

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero, 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación, o en su caso, del correspondiente certificado o equivalencia. 
Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento	de	su	cualificación	profesional	en	el	ámbito	de	las	profesiones	
reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario.

g) Acreditar el nivel de competencia en el idioma correspondiente, si se 
requiere	en	la	descripción	de	las	plazas	que	figuran	en	el	anexo	de	la	presente	
convocatoria,	con	los	documentos	a	los	que	se	refiere	el	Decreto	43/2015,	de	
27 de marzo (BORM de 31/03/2015), u otros documentos equivalentes que 
acrediten dicho nivel.

h) Acreditar estar en activo, ejerciendo fuera del ámbito académico 
universitario la actividad profesional concreta que, en su caso, se indique para 
cada plaza, como especialista de reconocida competencia en la materia en la que 
se vaya a ejercer la docencia. 

El ejercicio de la actividad profesional deberá mantenerse a la fecha de inicio 
del contrato y durante todo el período de duración del mismo.

2.2.- La concurrencia de requisitos de admisibilidad deberán poseerse dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3.- Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados 
en idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada. 
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Sin perjuicio de su admisibilidad al proceso selectivo, no podrá formalizar 
contrato el personal docente e investigador que preste servicios en cualquier otra 
Universidad.

3.- Presentación telemática de solicitudes y currículos.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 
Web de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud y 
del	currículo	que	se	halla	establecido	específicamente	para	la	plaza	y	categoría	
correspondiente,	disponible	en	la	Oficina	Virtual	CONVOCUM	PDI.	URL:	https://
convocum.um.es.

Al	acceder	a	la	oficina	virtual	del	PDI,	apartado	“convocatorias	vigentes”,	se	
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los	datos	y	mediante	firma	electrónica	a	través	de	la	pasarela	de	firma	de	la	
Universidad de Murcia utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado	electrónico,	cuenta	UM,	etc.)

3.3.-	Documentación	justificativa	de	los	méritos	alegados	en	el	currículo.

Los méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través 
de la página Web en formato PDF.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales, a 
partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

3.5.- Las tasas de los derechos de participación por cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Están exentos del pago de la tasa los aspirantes que acrediten la condición 
de discapacitado con un grado igual o superior al 33%.

La	liquidación	de	tasas	y	abono	se	realiza	a	través	de	la	Oficina	virtual	de	
Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/, por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- Bankia.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación	del	recibo	unificado	que	se	obtendrá	desde	la	oficina	virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

NPE: A-200720-3813

https://convocum.um.es
https://convocum.um.es
https://convocum.um.es/


Página 16532Número 166 Lunes, 20 de julio de 2020

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes en los teléfonos 868883584-3569.

3.6.-	Requisitos	y	documentación	justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la plaza y 
categoría a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y	Títulos	Oficiales	Universitarios	que	obran	en	poder	de	otras	Administraciones	
Públicas, salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, 
siendo necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, 
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la 
que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o 
promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, 
en su caso, del hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas o están a su 
cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos.

En caso de título oficial español, copia del título académico exigido en 
el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad de Murcia de la 
información atinente al título. En el supuesto de que el título se hallara en trámite 
de	expedición	deberá	presentarse	como	documento	sustitutorio	una	certificación	
de la universidad correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en la 
base novena de la resolución de la Secretaría de Estado de Universidades de 26 
de junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o artículo 14 del Real Decreto 1002/2010, 
de	5	de	agosto,	sobre	expedición	de	Títulos	universitarios	oficiales.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial 
de homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por 
Estados de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la 
credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor 
universitario.
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c) Documentación acreditativa de requisitos profesionales:

Empleados públicos: 

Copia	de	la	hoja	de	servicios	actualizada,	acompañada	de	certificación	de	la	
especialidad profesional exigida expedida por el órgano competente.

Actividad por cuenta ajena:

Copia del Informe de vida laboral actualizada, expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, acompañado de copia del contrato del trabajo 
que	se	está	desempeñado	y	certificado	de	la	actividad	o	funciones	que	realiza	
expedido por el responsable de las Empresas o explotaciones donde prestan 
servicios.

Actividad por cuenta propia:

Copia del Informe de vida laboral actualizada, expedida por la Tesorería 
General	de	la	Seguridad	Social,	certificado	de	estar	al	corriente	de	las	obligaciones	
tributarias expedido por la Agencia Tributaria y certificado de la actividad 
profesional expedido por el responsable de las Empresas o explotaciones donde 
prestan servicios.

d)	Documentación	acreditativa	de	beneficios	sobre	las	tasas	aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos 
de tasas de participación por razón de discapacidad deberán aportar copia del 
certificado	acreditativo	de	la	misma,	expedido	por	el	órgano	competente	de	la	
Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón de carné 
joven deberán aportar copia del mismo.

e) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá	de	acompañar	copia	del	diploma	o	de	la	certificación	correspondiente.

3.7.-	Justificación	de	méritos.

Los méritos evaluables que las personas aspirantes aleguen en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente dentro del plazo de presentación de 
solicitudes de la forma indicada en la base 3.3.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en	la	solicitud,	no	hayan	sido	debidamente	justificados.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión 
de Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos 
originales o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio 
admisible.

4.- Relación de personas aspirantes admitidas y excluidas.

4.1.-	Dentro	de	los	diez	días	hábiles	siguientes	al	de	finalización	del	plazo	
de	presentación	de	solicitudes	se	publicará	en	el	Tablón	Oficial	de	la	Universidad	
de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 
la	Oficina	Virtual	de	Recursos	Humanos	(CONVOCUM	PDI)	-dirección	electrónica	
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente plaza, con indicación de las causas 
de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones y para la 
subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.
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Los aspirantes excluidos presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante	firma	electrónica	a	través	de	la	pasarela	de	firma	de	la	Universidad	de	
Murcia	utilizando	los	distintos	medios	al	efecto	(certificado	electrónico,	cuenta	
UM, etc.). Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales de admitidos 
y excluidos se realizarán a través del Registro General de la Universidad de 
Murcia	(C/.	Sto.	Cristo	n.º	1.	30071.	Murcia.	Campus	de	La	Merced),	o	en	el	
Registro	Auxiliar	de	la	Universidad	de	Murcia	(Edificio	Rector	Soler.	Campus	de	
Espinardo), o por cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigida al Sr. Rector de la Universidad de Murcia.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación	definitiva	de	personas	admitidas	y	excluidas,	que	se	publicará	en	los	
lugares indicados en el punto anterior. 

4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 
la composición que recoge el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia, con las consideraciones que se adicionan en la Normativa para la 
contratación de profesorado en régimen laboral con carácter temporal, aprobada 
por Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004 y el II Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades 
Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, teniendo en cuenta 
que todos sus miembros deberán poseer titulación académica y categoría 
igual o superior a la exigida para ocupar la plaza convocada, procurando una 
composición equilibrada entre mujeres y hombres salvo que no sea posible por 
razones fundadas y objetivas debidamente motivadas. 

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no 
previsto en la convocatoria a las disposiciones contenidas para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Decanato/Departamento 
a que corresponda la plaza.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
Resolución	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	a	que	se	refiere	la	base	
4.2. de la convocatoria. 

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se 
publicarán en los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria	y	que	deban	ser	notificadas	a	las	personas	interesadas	se	efectuarán	
mediante	publicación	del	acto	o	resolución	de	que	se	trate	en	el	Tablón	Oficial	de	
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo	a	la	notificación	personal	y	surtiendo	sus	mismos	efectos.	
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7.- Baremo.

7.1.- El baremo se ajustará a los criterios generales de evaluación aprobados 
en Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2010, modificado en Consejo de 
Gobierno de 12 de abril de 2011 y se mantendrá expuesto en la página Web 
http://www.um.es/web/pdi/impresos. 

7.2.- De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los 
procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones 
de desempeñar la plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del 
coeficiente	1.05	en	los	distintos	baremos.

8.- Procedimiento de Selección.

8.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 
de Universidades, se considerará mérito preferente estar acreditado o acreditada 
para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de selección consistirá 
exclusivamente en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los 
concursantes, en aplicación del Baremo correspondiente. Las plazas podrán 
quedar desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos 
suficientes.

9.- Resolución del Concurso.

9.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los 
concursantes mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del mismo, 
en los lugares indicados en la base 6 de la convocatoria.

9.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, 
seleccionados o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la 
propuesta	efectuada	por	la	Comisión	en	el	Tablón	Oficial	de	la	Universidad	de	
Murcia (TOUM).

10.- Presentación de documentos y formalización de los contratos.

10.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión 
por la Comisión de Selección, el Rector procederá a la formalización del contrato 
en régimen laboral, previa presentación por el aspirante de los siguientes 
documentos.

a). Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad, solo si manifestó 
su oposición a su obtención por la Universidad, o documento equivalente de ser 
su nacionalidad distinta de la española.

b).	Copia	compulsada	del	Título	oficial	universitario	exigido,	solo	si	manifestó	
su oposición a su obtención por la Universidad.

c) La actividad profesional se ha de acreditar con la siguiente documentación 
actualizada:

Empleados públicos: 

Copia	de	la	hoja	de	servicios	actualizada,	acompañada	de	certificación	de	la	
especialidad profesional exigida expedida por el órgano competente.

Actividad por cuenta ajena:

Copia del Informe de vida laboral actualizada, expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, acompañado de copia del contrato del trabajo 
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que	se	está	desempeñado	y	certificado	de	la	actividad	o	funciones	que	realiza	
expedido por el responsable de las Empresas o explotaciones donde prestan 
servicios.

Actividad por cuenta propia:

Copia del Informe de vida laboral actualizada, expedida por la Tesorería 
General	de	la	Seguridad	Social,	certificado	de	estar	al	corriente	de	las	obligaciones	
tributarias expedido por la Agencia Tributaria y certificado de la actividad 
profesional expedido por el responsable de las Empresas o explotaciones donde 
prestan servicios.

d).	Certificado	médico	oficial	de	no	padecer	enfermedad	ni	defecto	físico	ni	
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
Profesor de Universidad.

e). Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del 
Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados 
Internacionales	celebrados	por	la	Unión	Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	
aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, 
no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días a contar desde la 
publicación de la propuesta de provisión para la presentación de la citada 
documentación.	En	el	caso	de	no	presentarse	el	interesado	a	la	firma	del	contrato	
en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de 
fuerza mayor, discrecionalmente apreciado por el Rector.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

11.- Listas de espera.

11.1.- Con el resto de aspirantes la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones, si durante el curso académico 2020/2021 
y 2021/2022 fuera necesario para la docencia nuevas plazas con las mismas 
características	que	las	definidas	en	la	presente	convocatoria.	Previa	consulta	de	
los Departamentos, se podrá contratar a la persona que ocupe el siguiente lugar 
en el orden de prelación establecido por la Comisión.

12.- Incompatibilidades.

12.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica 
de	Universidades	6/2001,	de	21	de	diciembre,	modificada	por	la	Ley	Orgánica	
4/2007, de 12 de abril y a la circunstancia de que las prácticas con los estudiantes 
se realizaran dentro de la jornada de trabajo del aspirante seleccionado. 

13.- Recursos.

Las decisiones de la Comisión de Selección podrán ser recurridas ante el 
Rector, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las mismas en el lugar 
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indicado en la base 4.1. de la convocatoria, de conformidad con el artículo 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

La	presente	resolución	pone	fin	a	la	vía	administrativa.	Frente	a	ella,	de	
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde	el	día	siguiente	al	de	la	notificación	o	publicación	y	sin	perjuicio	de	que	
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto

Murcia, 16 de julio de 2020.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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ANEXO I

PUESTOS QUE SE CONVOCAN

DEPARTAMENTO: MEDICINA Y CIRUGÍA ANIMAL

Plaza Número: (29/2020-DT)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: MEDICINA Y CIRUGÍA ANIMAL

Tipo de Contrato: Asociado, régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.)

Dedicación: Profesor asociado 1+1 horas

Funciones: Prácticas Tuteladas: actividad clínica en Équidos

Horario: Mañana, tarde o noche 

Vigencia del contrato: Hasta el 30/09/2021

Posibilidad de prórroga: Sí

Titulación: Estar en posesión del título exigido en la base 2.1 f) de la 
convocatoria 

Código del puesto: 912282
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

3814 Resolución de la Secretaría General en el expediente de 
expropiación forzosa sobre la instalación eléctrica Salidas 
M.T. 20 Kv D/C desde S.T. “San Félix” hasta C.T. “Cabezo 
de Torres-Sur 1” en el término municipal de Murcia. 
(Expediente 4E17AT003468/1J20EX000002).

Con	fecha	de	6	de	noviembre	de	2019	(BORM	de	27/11/2019,	n.º	274)	se	ha	
dictado Resolución por la Dirección General de Industria, Energía y Minas por la 
que se autoriza la instalación Salidas M.T. 20 KV D/C desde S.T. “San Félix” hasta 
C.T. “Cabezo de Torres-Sur 1” en el termino municipal de Murcia (Expediente 
4E17AT003468/1J20EX000002).

Dicho reconocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, lleva consigo la necesidad de ocupación de los bienes o 
adquisición de los derechos afectados por la obra proyectada, e implicará 
la urgente ocupación de los mismos a los efectos del art. 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

A	petición	de	la	empresa	beneficiaria,	I-DE	Redes	Eléctricas	Inteligentes,	
S.A.U	(antes	Iberdrola	Distribución	Eléctrica,	S.A.U.),	que	ha	justificado	haber	
intentado sin éxito la adquisición amistosa de los bienes y derechos, procede 
iniciar el expediente expropiatorio, siguiendo los trámites previstos en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, a propuesta del Servicio Jurídico, resuelvo:

Primero.- Fijar para el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación el 
próximo día 10 de septiembre de 2020 en las dependencias del Ayuntamiento de 
Murcia: Centro de Formación e Iniciativas al Empleo, sito en la Avenida Primero 
de Mayo, s/n (Junto al recinto Ferial FICA), a partir de las 9:00 horas, según el 
orden	que	figura	en	el	tablón	de	edictos	del	citado	Ayuntamiento.

Segundo.- Citar individualmente a cada interesado en este expediente.

Tercero.- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, así como en dos de los diarios de mayor difusión y, además, comunicada 
a los Ayuntamientos en cuyo término radiquen los bienes o derechos objeto 
de la expropiación, para su exposición en el tablón de anuncios. Asimismo, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
publicará	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado,	a	los	efectos	de	notificación	a	titulares	
desconocidos, o cuyo domicilio no conste en el expediente o, en su caso, 
habiéndose intentado ésta, no se haya podido practicar.

Todos los interesados así como las personas que sean titulares de cualquier 
clase de derechos o intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir 
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personalmente o representados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su propiedad o derecho, así como el último 
recibo del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, 
de sus Peritos y un Notario si lo estiman oportuno.

Contra esta Resolución, por ser un acto de trámite, no cabe interponer 
recurso administrativo. No obstante, los interesados podrán alegar cuanto 
estimen oportuno para su consideración en la resolución que ponga fin al 
procedimiento.

Murcia, 10 de julio de 2020.—La Consejera de Empresa, Industria y 
Portavocía.	P.D.	(Orden	de	10/09/2019,	BORM	n.º	212,	de	13/09/2019),	el	
Secretario General, José Gabriel Sánchez Torregrosa.
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ANEXO

Ayuntamiento de Murcia
FINCA N.º TITULAR POLIG. PARC. FECHA HORA

5 Benedicto Lax Serna 116 64 10/09/2020 09:00

9 Hros. de José Aragón Moreno 116 42 10/09/2020 09:15

10 Hros. De Blas Lax Aragón 116 43 10/09/2020 09:30

11 Hros. de Segismundo Valverde Murcia 116 45 10/09/2020 09:45

13 Explotaciones Agrícolas Zomegan, S.L. 116 46 10/09/2020 10:00

14 Carmen Valverde García 116 47 10/09/2020 10:15

15 Antonia Valverde Montoya 116 48 10/09/2020 10:30

16 Herederos de José Aragón Moreno 116 53 10/09/2020 10:45

21 Carmen García Nicolás 118 53 10/09/2020 11:00

22 Francisco Sánchez García 118 52 10/09/2020 11:45

23 M.ª del Carmen Rabadán García 118 51 10/09/2020 12:00

25 Carmen García Madrid 118 1 10/09/2020 12:15

26 Bienvenida Munuera Muñoz 118 47 10/09/2020 12:30

27 Hros. de Bienvenida Munuera Serrano 118 46 10/09/2020 12:45

28 María Munuera Serrano 118 45 10/09/2020 13:00

29 Carmen Zambudio 118 44 10/09/2020 13:15

30 Antonia Alemán Aragón 118 43 10/09/2020 13:30

31 Fulgencio Munuera Muñoz 118 32 10/09/2020 13:45

31 M,ª Gloria Munuera Muñoz 118 32 10/09/2020 13:45

31 Ángeles Munuera Muñoz 118 32 10/09/2020 13:45

31 José Munuera Muñoz 118 32 10/09/2020 13:45

31 Manuel Munuera Muñoz 118 32 10/09/2020 13:45

NPE: A-200720-3814



Página 16542Número 166 Lunes, 20 de julio de 2020

I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

3815 Resolución de 15 de julio de 2020, la DIrección General de 
Evaluación Educativa y Formación Profesional, por la que se 
establece la convocatoria para la incorporación a la Red de 
Centros de Excelencia Educativa de la Región de Murcia de centros 
educativos sostenidos con fondos públicos en el curso 2020-2021.

La Red de Centros de Excelencia Educativa Región de Murcia está formada 
por todos los centros educativos que implantan herramientas de Calidad. 
Actualmente, la Red cuenta con la participación de 72 centros educativos 
que	configuran	una	amplia	representatividad	por	tipo	de	centro,	titularidad,	y	
enseñanzas que imparten, y que se encuentran repartidos por toda la Región.

La Orden de 17 de junio de 2019, de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, por la que se establecen los sellos de calidad en los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas no universitarias 
de la Región de Murcia, y los procedimientos para su obtención, renovación y 
homologación (BORM de 21 de junio), promueve la creación de un reconocimiento 
para todos los centros educativos sostenidos con fondos públicos que estén 
implantando un Sistema de Gestión de Calidad o que publiquen una Carta de 
Servicios o Catálogo de Servicios.

La Consejería de Educación y Cultura, a través de la presente convocatoria, 
pretende ampliar la Red de Centros de Excelencia Educativa y promover la 
implantación de un Sistema de Gestión de la Calidad y la elaboración de la Carta 
de Servicios o el Catálogo de Servicios. 

Por cuanto antecede, de conformidad con la competencia otorgada según 
lo dispuesto en el artículo 19.1.b) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con al artículo 6 del Decreto 
n.º	 172	/2019,	de	6	de	septiembre	por	el	que	se	establecen	 los	Órganos	
Directivos de la Consejería de Educación y Cultura, la Dirección General de 
Evaluación Educativa y Formación Profesional

Resuelve:

Primero. Objeto.

1. Establecer la convocatoria para la incorporación a la Red de Centros de 
Excelencia Educativa de la Región de Murcia de centros educativos sostenidos con 
fondos públicos para el curso 2020-2021.

2. Establecer el número de centros que podrán incorporarse a la Red de 
Centros de Excelencia Educativa de la Región de Murcia en el curso 2020-2021, 
siendo 7 centros públicos y 3 centros privados con enseñanzas concertadas. En el 
caso de que la oferta para uno de los tipos de centro no sea cubierta, esas plazas 
pasarán al otro tipo. 
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Segundo. Comisión de calidad.

1. Los centros que participen en la convocatoria, en caso de ser 
seleccionados, crearán una Comisión de Calidad responsable del seguimiento de 
las acciones de Calidad implementadas en el centro.

2. Se recomienda que la Comisión de Calidad esté constituida por un máximo 
de diez docentes pertenecientes al centro y que al menos uno de ellos pertenezca 
al equipo directivo.

3. La Comisión de Calidad de los centros seleccionados será responsable del 
desarrollo, implantación y seguimiento del Sistema de Gestión de la Calidad. Los 
miembros	de	la	Comisión	de	Calidad	se	comprometerán,	salvo	causa	justificada,	
a participar en cuantas actividades de formación autónoma se propongan en 
relación con la gestión de la calidad en su centro.

Tercero. Responsable de calidad.

1. El Director del centro que se incorpore a la Red de Centros de Excelencia 
Educativa nombrará un Responsable de Calidad con las siguientes funciones y 
responsabilidades:

a) Velar por el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el centro en 
la gestión de la calidad, junto con la dirección.

b) Guiar la implantación del Sistema de Gestión de la Calidad en el centro 
educativo, con el soporte y colaboración del Servicio de Evaluación y Calidad 
Educativa y del CPR de la Región de Murcia.

c) Convocar las reuniones de la Comisión de Calidad y dinamizar las mismas.

d) Levantar acta de las reuniones del equipo haciendo constar los asistentes, 
el lugar, la fecha, la hora, los temas a tratar, los acuerdos adoptados, así como 
cualquier otra información relevante que considere oportuna.

e) Coordinar la distribución de tareas, impulsar la toma de decisiones en el 
seno de la Comisión, realizar el seguimiento de todos aquellos procedimientos 
de trabajo puestos en marcha, así como ser la persona que mantenga contacto 
continuo	y	fluido	con	el	Servicio	de	Evaluación	y	Calidad	Educativa	o	la	persona	
que lo represente.

f) Gestionar el control de documentación y realizar la labor de informar 
en Claustros, CCP,... de todas las novedades que se vayan implementando 
relacionadas con el Sistema de Gestión de la Calidad.

g)	Elaborar	una	memoria	final	al	finalizar	cada	curso	escolar.

h) Todas aquellas que la Consejería de Educación y Cultura estime convenientes.

2. En función de los recursos asignados al centro, el Director podrá asignar 
una reducción horaria al Responsable de Calidad, según lo dispuesto en la 
correspondiente Orden de la Consejería competente en materia de Educación, por 
la que se establece el procedimiento para la dotación de personal a los centros 
públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Cuarto. Modelo de excelencia CAF Educación en la Región de Murcia.

1. La implantación del Sistema de Gestión de la Calidad seguirá el modelo de 
excelencia CAF Educación, lo que implicará en cada centro educativo el desarrollo 
de las cuatro fases que se relacionan a continuación:

Primera fase:

1. Mapa de procesos.
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2. Diseño de algún proceso, subproceso y procedimiento.

3. Índice de Percepción de Calidad de los Servicios (IPCS). Elaboración de 
encuestas.

Segunda fase:

4. Desarrollo de todos los procesos, subprocesos y procedimientos.

5. Índice de Percepción de Calidad de los Servicios (IPCS). Aplicación de las 
encuestas.

6. Indicadores.

7. Cuadro de Mandos.

8. Plan de Calidad.

Tercera fase:

9.	Planificación	estratégica:	Misión,	Visión	y	Valores.

10.	Planificación	estratégica:	objetivos	estratégicos.

11. Carta de Servicios.

12.	Quejas	y	Sugerencias

13. Plan de Mejora.

Cuarta fase:

14. Autoevaluación.

15. Memoria CAF Educación.

2. Excepcionalmente, un centro que haya realizado un trabajo previo en 
Sistemas de Gestión de la Calidad podrá solicitar la incorporación al modelo CAF 
Educación	a	una	fase	distinta	de	la	primera,	lo	cual	deberá	justificar	debidamente	
en su proyecto.

Quinto. Solicitud, plazo y procedimiento de participación.

1. El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del día siguiente 
a	la	publicación	de	la	presente	resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia	y	finalizará	el	18	de	septiembre	de	2020.	Concluido	dicho	plazo,	no	se	
admitirá ninguna solicitud.

2. Los centros educativos que deseen incorporarse a la Red de Centros de 
Excelencia Educativa, a través de la persona que ostente el cargo de dirección, 
deberán realizar una única solicitud que cumplimentarán exclusivamente 
por medios telemáticos y que estará disponible en la Sede Electrónica de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://sede.carm.es) con el 
número de procedimiento 227. Asimismo, deberán adjuntar la siguiente 
documentación:

a. Proyecto del Centro (Anexo).

b. Autorización del Titular del Centro para la participación en el Proyecto en 
el caso de centros privados con enseñanzas concertadas.

c.	Certificado	del	secretario	del	centro	en	el	que	se	transcriba	literalmente	
el apartado del acta del Claustro de profesores en el que conste expresamente 
la información sobre la participación en esta convocatoria y en el que deberá 
hacerse constar el resultado de la votación para la incorporación a la Red de 
Centros de Excelencia Educativa.
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d.	Certificado	del	secretario	del	centro	del	apartado	del	acta	del	Consejo	
Escolar en el que conste la información sobre la participación en esta 
convocatoria.

3. Se establece un plazo de 10 días para subsanar o mejorar la solicitud, 
en base al artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, a contar desde el día 
siguiente de su recepción.

4. Los centros interesados podrán contar con la colaboración y asesoramiento 
del Servicio de Evaluación y Calidad Educativa de la Consejería de Educación y 
Cultura para la elaboración de la documentación necesaria para la participación 
en la presente convocatoria.

Sexto. Comisión de selección.

Para el estudio y valoración de las solicitudes presentadas, se constituirá una 
Comisión de Selección formada por los siguientes miembros: 

•	El	titular	de	la	Dirección	General	competente	en	materia	de	Evaluación	y	
Calidad Educativa o persona en quien delegue, que actuará de Presidente.

Vocales:

•	El	Jefe	de	Servicio	de	Evaluación	y	Calidad	Educativa.

•	Un	Técnico	Educativo	del	Servicio	de	Evaluación	y	Calidad	Educativa,	que	
actuará como secretario de la Comisión.

•	Un	representante	del	Servicio	de	Innovación	y	Formación	del	Profesorado.

•	Un	representante	de	la	Inspección	de	Educación.

Séptimo. Instrucción del procedimiento de selección de centros.

1. La competencia para la instrucción del procedimiento de selección 
de centros corresponderá al Servicio de Evaluación y Calidad Educativa de la 
Consejería de Educación y Cultura.

2. Para la selección de los centros participantes en esta convocatoria, 
la Comisión de Selección valorará de 0 a 10, todos los aspectos indicados en 
los apartados de los puntos 4, 6 y 7 del anexo de la presente Resolución. La 
puntuación de cada uno de estos puntos será la media aritmética de la puntuación 
de cada uno de sus apartados.

3.	La	valoración	final	del	proyecto	será	calculada	como	la	media	aritmética	de	
las puntuaciones obtenidas en los puntos 4, 6 y 7.

4. La elección de centros se realizará atendiendo a la valoración final 
otorgada y serán seleccionados por orden de puntuación de mayor a menor hasta 
que se complete el número de centros que indica la presente convocatoria.

5. La resolución del procedimiento se realizará mediante resolución de la 
Dirección General competente en materia de Evaluación y Calidad Educativa, que 
contendrá la relación de los centros educativos seleccionados para incorporarse 
a la Red de Centros de Excelencia Educativa, y los centros no seleccionados, 
indicando el motivo.

Octavo. Compromisos de los centros seleccionados.

Los centros seleccionados en esta convocatoria se comprometen a:

a. Desarrollar el proyecto y asumir la cultura de la mejora continua como 
principio de funcionamiento del centro educativo.

b. Constituir una Comisión de Calidad con las características y funciones 
descritas en el apartado Tercero de la presente resolución.
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c. Organizar los horarios de los miembros de la Comisión de Calidad para que 
puedan reunirse semanalmente.

d. Incluir al Responsable de Calidad como miembro de la Comisión de 
Coordinación Pedagógica del centro.

e. Participar en las actividades formativas que se propongan en el centro y 
que estén relacionadas con este proyecto.

f. Participar activamente en el seguimiento del proyecto y colaborar en la 
mejora del mismo.

g. Contribuir al banco de recursos comunes, para favorecer el benchlearning 
y el benchmarking entre centros de la Red de Centros de Excelencia Educativa de 
la Región de Murcia, compartiendo los materiales elaborados.

Noveno. Compromisos de la Administración Educativa.

La Dirección General competente en materia de Calidad Educativa se 
compromete a:

a. Asesorar a los centros que pertenezcan a la Red de Centros de Excelencia 
Educativa de la Región de Murcia, a través de un grupo especializado de 
consultores propuestos por el Servicio de Evaluación y Calidad Educativa.

b. Promover las acciones formativas que se consideren más oportunas 
(jornadas, exposiciones, ponencias,…), a propuesta del Servicio de Evaluación y 
Calidad Educativa.

c. Coordinar a los Servicios implicados en la puesta en marcha, desarrollo y 
evaluación de este proyecto.

d. Establecer un procedimiento de retroalimentación con los centros para 
mejorar el desarrollo práctico del proyecto que permita hacerlo más simple y 
eficiente.

e. Proponer un conjunto de indicadores que permitan establecer valoraciones 
objetivas sobre aspectos que se consideren de especial relevancia.

Murcia, 15 de julio de 2020.—El Director General de Evaluación Educativa 
y Formación Profesional, Sergio López Barrancos.
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ANEXO 
MODELO DE PROYECTO DE INCORPORACIÓN A LA RED DE CENTROS DE 

EXCELENCIA EDUCATIVA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
1. Datos del centro. 

 
Nombre del centro  Código del centro  

Municipio  Localidad  

Director/a del centro  DNI  

Responsable de Calidad  

DNI  

Teléfono  

E-mail  

 

2. Componentes de la comisión de calidad. 
 

Apellidos y nombre DNI Cargo 
   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 

3. Justificación de la participación del centro educativo en esta convocatoria. 
Explicación breve sobre los motivos por los que quiere incorporarse a la Red de 
Centros de Excelencia Educativa y planificación de implantación del modelo en 
el centro. 
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4. Trabajos desarrollados en el centro relacionados con la Gestión de la 
Calidad. (Aportar documentación acreditativa) 
 

Apartado Hito Sí En proceso No 
4.1 Mapa de procesos    
4.2 Manual de Procedimientos    
4.3 Análisis DAFO    
4.4 Misión, Visión, Valores    
4.5 Plan de encuestas    
4.6 Buzón de quejas y sugerencias    
4.7 Plan de calidad    
4.8 Carta de Servicios    
4.9 Cuadro de mandos    

4.10 Planificación estratégica    
4.11 Autoevaluación    
4.12 Certificación    

 
5. Compromiso de formación. 
 
La Comisión de Calidad se compromete a organizar y a realizar actividades de 
formación, en cada una de las fases, coordinadas por el Centro de Profesores y 
Recursos de la Región de Murcia, anualmente hasta que el centro implante el 
modelo al completo. 

Sí No 
  

 
6. Compromiso del Claustro. 
 
Indicar el porcentaje de votos del claustro. 
 

A favor En contra 
  

 
7. Formación previa. 

 
Apartado CAF Educación Sí No Algunos 

7.1 Los miembros del Equipo Directivo tienen 
formación en CAF Educación. 

   

7.2 El Responsable Calidad tiene formación 
en CAF Educación. 

   

7.3 Los miembros de la Comisión de Calidad 
tienen formación en CAF Educación. 

   

 
Apartado Otros modelos de gestión de calidad Sí No Algunos 

7.4 Los miembros del Equipo Directivo tienen 
formación en otro modelo. 

   

7.5 El Responsable Calidad tiene formación 
en otro modelo. 

   

7.6 Los miembros de la Comisión de Calidad 
tienen formación en otro modelo. 
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3.	Otras	disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

3816 Extracto de la Orden de 16 de julio de 2020, de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la 
que se hace pública la convocatoria de ayudas para la realización 
de acciones relativas a la transferencia de conocimientos e 
información, mediante actuaciones de formación y adquisición 
de competencias en el sector agrario, alimentario y forestal, 
en el marco del Programa de Desarrollo Rural de la Región 
de Murcia 2014-2020 (FEADER) para las anualidades 2020-2022.

BDNS (Identif.): 516185

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/516185)

Número de procedimiento: 235

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se 
publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/
index).

Primero. Beneficiarios.

Podrán	acceder	a	estas	ayudas	las	entidades	a	las	que	se	refiere	el	artículo	3	
de	la	Orden	de	20	de	febrero	de	2019,	(BORM	n.º	45	de	23	de	febrero	de	2019)	
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, que cumplan con los 
requisitos establecidos.

Segundo. Objeto.

Por la presente Orden se convocan, para las anualidades 2020-2022, en 
régimen de concurrencia competitiva, las ayudas destinadas a la realización de 
acciones relativas a la transferencia de conocimientos e información, mediante 
actuaciones de formación y adquisición de competencias en el sector agrario, 
alimentario y forestal.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 20 de febrero de 2019, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas para la realización de acciones relativas a la transferencia de 
conocimientos e información, mediante actuaciones de formación y adquisición 
de competencias, en el sector agrario, alimentario y forestal, en el marco del 
Programa	de	Desarrollo	Rural	de	la	Región	de	Murcia	2014-2020	(BORM	n.º	45,	
de 23 de febrero de 2019).
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Y	la	Orden	de	9	de	julio	de	2020,	por	la	que	se	modifica	la	Orden	de	20	de	
febrero de 2019, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por 
la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la realización de 
acciones relativas a la transferencia de conocimientos e información, mediante 
actuaciones de formación y adquisición de competencias, en el sector agrario, 
alimentario y forestal, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de la Región 
de	Murcia	2014-2020	(FEADER)	(BORM	n.º	161	de	14	de	julio	de	2020).

Cuarto. Presupuesto.

La financiación de estas ayudas corresponde en un 63,00% a la Unión 
Europea, a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), 
en un 11,10% a la Administración General del Estado, por medio del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), y en un 25,90% a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.

Las ayudas se otorgarán con cargo a la partida presupuestaria 
17.05.00.542A.470.29 “Otras actuaciones ámbito rural, formación agropecuaria y 
pesca”, proyecto de inversión 41572 “Información y formación profesional” de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2020-2022, por un importe total que asciende a la cuantía de 1.250.000,00 €.

1.	Se	establece	un	límite	máximo	de	derecho	a	ayuda	para	un	beneficiario	
del 30% de la ayuda convocada.

2. El máximo de la ayuda será del 100% de los gastos debidamente 
justificados	en	que	incurra	el	prestador	de	la	formación	para	las	actividades	que	
conforman los programas de formación presentados, de acuerdo con los límites 
de los importes de los gastos y conceptos a subvencionar previstos en el Anexo I 
de las Bases reguladoras.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes de ayuda.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados 
desde el mismo día de publicación del extracto de la presente Orden en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes de pago.

Se establecen los siguientes plazos al año para la presentación de las 
solicitudes de pago:

Año 2020:

Las	acciones	formativas	ejecutadas	y	justificadas	desde	el	1	de	octubre	de	2019	
hasta el 31 de marzo 2020, podrán solicitarse a pago desde el 1 al 15 de abril de 2020.

Las acciones formativas ejecutadas hasta el 30 de septiembre de 2020, la 
solicitud de pago se tendrá que presentar desde el 1 al 15 de octubre de 2020.

Año 2021:.

Las acciones formativas ejecutadas desde el 1 de octubre de 2020 hasta el 30 
de septiembre de 2021 se tendrá que presentar la solicitud de pago en el periodo del 
1 hasta el 15 de febrero de 2021 o en el periodo del 1 al 15 de octubre.

Año 2022:

Las acciones formativas ejecutadas desde el 1 de octubre hasta el 31 de 
diciembre de 2021, se tendrá que presentar la solicitud de pago desde el 1 hasta 
el 15 de febrero de 2022.

Murcia, 17 de julio de 2020.—El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente, Antonio Luengo Zapata.
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4.	Anuncios

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

3817 Anuncio de información pública relativo a la solicitud de 
autorización administrativa previa y autorización administrativa 
de construcción de proyecto de instalación eléctrica de 
generación solar fotovoltaica denominada “FV La Isla 4,49 MWp” 
en el término municipal de Cartagena.

A los efectos previstos en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico y en los artículos 122 y 125 del Real Decreto 
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 2.1 de la Orden de 25/4/2001, de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio, por la que se establecen procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 kV, se somete a 
Información Pública la siguiente solicitud, cuyas características principales son las 
que se señalan a continuación:

a)	 Peticionario:	 Amber	 Solar	 Power	 Quince,	 S.L.;	 C.I.F.	 /	 N.I.F.	 n.º	
B-88372172	y	con	domicilio	en	C/	Príncipe	de	Vergara,	n.º	43,	28001	–	Madrid.

b) Objeto: Solicitud de la autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción de proyecto de instalación de producción de 
energía eléctrica solar fotovoltaica.

c) Denominación: Planta Solar Fotovoltaica FV La Isla 4,49 MWp.

d) Situación: Polígono 23, Parcela 29 – Llano del Beal.

e) Término/s Municipal/es: Cartagena.

f) Finalidad de la instalación: Producción, transformación y evacuación de 
energía eléctrica a las redes de transporte o distribución.

g) Características técnicas:

Generación de energía eléctrica

Tipo: Instalación eléctrica de baja tensión de planta solar fotovoltaica con 
seguidor a 1 eje.

Número de generadores y potencia unitaria: 11.368 módulos de 395 Wp

Potencia pico total instalada: 4,49 MWp

Inversores: 3 inversores de 1.400 kW de potencia cada uno.

Tensión nominal en corriente alterna: 540 Vca

Centros de transformación

Tipo: Estación transformadora de intemperie tipo Outdoor.

Relación de transformación: 540 V / 20.000 V

Número de centros de transformación: Uno
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Número de transformadores por centro de transformación y potencia 
unitaria): 1 de 4.500 kVA

Potencia total: 4.500 kVA.

Número de celdas por centro de transformación: 2 (1 celda de línea y 1 celda 
de interruptor automático).

Centros de Protección y medida

Tipo: Prefabricado.

Número de centros de protección y medida: Uno

Número de transformadores y potencia unitaria: 1 de 25 kVA para servicios 
auxiliares.

Número de celdas por centro de protección y medida: 6 (2 celdas de línea, 
1 celda de protección con fusibles para transformador de auxiliares, 1 celda 
de medida, 1 celda de protección y medida de tensión en barras y 1 celda de 
protección con interruptor automático).

Línea eléctrica interior

Tipo: subterránea

Tensión: 20 kV

Número de líneas: 1

Origen: Celda de línea del centro de transformación en proyecto.

Final: Celda de línea del centro de protección y medida en proyecto.

Longitud: 135 metros

Conductores: tipo HEPRZ1 de 3 x (1x150) mm² 

Línea eléctrica de evacuación

Tipo: Subterránea.

N.º	circuitos:	Uno.

Tensión de suministro: 20 kV.

Origen: Celda de línea del centro de protección y medida en proyecto.

Final: Celda de línea del centro de seccionamiento de distribución, objeto de 
proyecto aparte.

Longitud: 11 metros.

Conductores: tipo HEPRZ1 de (1x150) mm² 

h) Ingeniero redactor del proyecto: D. Juan Cano Martínez.

i)	Expediente	n.º:	4E20ATE06882.

Lo que se hace público para conocimiento general, para que pueda ser 
examinado	el	expediente	en	las	oficinas	de	esta	Dirección	General,	sita	en	C/	
Nuevas	Tecnologías,	n.º	1,	en	horas	de	despacho	al	público,	y	presentar	en	dicho	
centro, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de treinta días a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.R.M.

En Murcia, a 9 de julio de 2020.—El Director General de Energía y Actividad Industrial 
y Minera, Eduardo Piné Cáceres.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

3818 Anuncio de la Resolución de la Dirección General de Medio 
Ambiente por la que se emite el informe de impacto ambiental 
sobre el proyecto de centro de gestión de residuos en el T.M. de 
Torre Pacheco, a solicitud de Peñaplast, S.L.

La Dirección General de Medio Ambiente ha dictado Resolución el 29 de junio 
de 2020, por la que se emite el informe de impacto ambiental sobre el proyecto 
de Centro de Gestión de Residuos en el T.M. de Torre Pacheco, a instancia de 
Peñaplast, S.L., con CIF B30841688. Dentro del expediente AAS20200036.

Con carácter previo a la adopción de esta decisión han sido consultadas las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.

El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el BORM, no 
se hubiere procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro 
años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el 
procedimiento	de	evaluación	de	impacto	ambiental	simplificada	del	proyecto,	de	
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47.4 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

El Informe de Impacto Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin 
perjuicio de los que procedan frente al acto de autorización del proyecto. 

El contenido completo de la Resolución estará disponible, al día siguiente a 
esta publicación, en la página web: 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=164091&IDTIPO=60

Murcia, 2 de julio de 2020.—El Director General de Medio Ambiente, Francisco 
Marín Arnaldos.
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II. Administración General del Estado

1.	Delegación	del	Gobierno

Área de Industria y Energía

3819 Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del 
Gobierno en la Región de Murcia de información pública relativo 
a la solicitud de declaración, en concreto, de utilidad pública 
del proyecto “Línea eléctrica 132 kV de alimentación a la SE 
Santomera 132/20 kV E/S desde línea San Félix-Rocamora”. 
Expte. 2019/031.

A los efectos de lo establecido en los artículos 54 y 55 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico en relación con la solicitud de declaración, en concreto, de 
utilidad pública del proyecto “Línea Eléctrica 132 kV de Alimentación a la SE Santomera 
132/20 kV E/S desde línea San Félix-Rocamora, se sometió al trámite de información 
pública la relación de bienes y derechos afectados por el referido proyecto 
(B.O.E.	de	04/11/2019,	n.º	265	y	B.O.R.M.	de	31/10/2019,	n.º	252).

A resultas del referido trámite, se han advertido algunas inexactitudes 
en la titularidad de algunos de los bienes y derechos afectados, por lo que la 
promotora del proyecto, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, ha presentado 
nueva relación de bienes y derechos afectados, por lo que procede dar curso a la 
presente información pública. 

Los bienes y derechos a cargo de las administraciones y organismos 
afectados por la instalación, se incluyen a efectos meramente indicativos.

La declaración de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 
56 de la Ley 24/2013, supondrá el derecho a que le sea otorgada la oportuna 
autorización, en los términos que en la declaración de utilidad pública se 
determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación 
eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales 
del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o 
comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y 
zonas de servidumbre pública.

El órgano sustantivo competente para resolver la declaración, en concreto, 
de utilidad pública es la Dirección General de Política Energética y Minas del 
Ministerio	para	la	Transición	Ecológica	y	el	Reto	Demográfico.

Lo que se hace público para conocimiento general y, especialmente, de 
los	titulares	de	los	bienes	y	derechos	afectados	cuya	relación	se	inserta	al	final	
de este anuncio para que en el plazo de veinte (20) días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio, por cualquier interesado pueda 
ser examinado el proyecto en el Área de Industria y Energía de la Delegación de 
Gobierno en Murcia, sita en Paseo del Teniente Flomesta s/n, 30001 Murcia, y 
para que, en su caso, puedan presentarse, en el referido plazo, por algunos de 
los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 
alegaciones que se consideren oportunas.
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A este respecto, de conformidad con el derecho y obligación de relacionarse 
electrónicamente con las Administraciones Públicas establecidos en el artículo 
14 de la citada Ley 39/2015, podrán presentar dichas alegaciones a través del 
Registro Electrónico de la Administración General del Estado, accesible en la 
dirección:

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

Murcia, 17 de junio de 2020.—El Director del Área de Industria y Energía, 
Guillermo Ortiz Figueroa.
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GOBIERNO 
DE ESPAÑA 

   
  

DELEGACIÓN 
DEL GOBIERNO 
EN MURCIA 
 
ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 

 
 

industria.murcia@correo.gob.es   PASEO DEL TENIENTE FLOMESTA, S/N 
30001 MURCIA 
TEL.: 968 989 165 
 

  
 

 

 

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS DEL PROYECTO  
“Línea Eléctrica 132 kV de Alimentación a la SE Santomera 132/20 kV E/S desde línea San Félix-Rocamora”. 

 
 

Finca de 
proyecto 

Datos catastrales 

Titular 

AFECCIONES 

Naturaleza 

Servidumbre de paso Ocupación 
temporal 
(obra y 

accesos) 
(m2) 

Tala de 
arbolado 

(m2) Polígono Parcela Servidumbre 
de vuelo 

(m2) 
Nº de 
apoyo 

Superficie 
apoyo y 
sistema 
puesta a 

tierra (m2) 

2 1 9055 DESCONOCIDO 75         

Vía de 
comunicación 

y dominio 
público 

2.1 1 9034 DESCONOCIDO       1184   

Vía de 
comunicación 

y dominio 
público 

4 1 9058 DESCONOCIDO 101         

Vía de 
comunicación 

y dominio 
público 

8 1 9060 DESCONOCIDO 305      1780   

Vía de 
comunicación 

y dominio 
público 

8.1 1 9047 DESCONOCIDO       1352   

Vía de 
comunicación 

y dominio 
público 

12 1 9046 DESCONOCIDO 69         

Vía de 
comunicación 

y dominio 
público 

 

 

  
industria.murcia@correo.gob.es   PASEO DEL TENIENTE FLOMESTA, S/N 

30001 MURCIA 
TEL.: 968 989 165 
 

  
 

  
 

Finca de 
proyecto 

Datos catastrales 

Titular 

AFECCIONES 

Naturaleza 

Servidumbre de paso Ocupación 
temporal 
(obra y 

accesos) 
(m2) 

Tala de 
arbolado 

(m2) Polígono Parcela Servidumbre 
de vuelo 

(m2) 
Nº de 
apoyo 

Superficie 
apoyo y 
sistema 
puesta a 

tierra (m2) 

17 1 268 
COMUNIDAD 

REGANTES AZARBE 
DEL MERANCHO 

183     24    

Vía de 
comunicación 

y dominio 
público 

23 1 9064 DESCONOCIDO 53     1252    

Vía de 
comunicación 

y dominio 
público 

35.1 1 9052 DESCONOCIDO        1876   

Vía de 
comunicación 

y dominio 
público 

36 1 9039 DESCONOCIDO        452   

Vía de 
comunicación 

y dominio 
público 
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IV. Administración Local

Blanca

3820 Anuncio de aprobación inicial del expediente de modificación de 
créditos n.º 7.

El Pleno del Ayuntamiento de Blanca, en sesión ordinaria celebrada el día 14 
de	julio	de	2020,	acordó	la	aprobación	inicial	del	expediente	de	modificación	de	
créditos	n.º	7/2020	del	PGE	2020,	en	la	modalidad	de	suplementos	de	créditos	
n.º	2/2020.	

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 
del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo 
de quince días, a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	que	los	interesados	puedan	
examinar los expedientes y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará	aprobado	definitivamente	dicho	acuerdo.

En Blanca, 15 de julio de 2020.—El Alcalde, Pedro Luis Molina Cano.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

3821 Aprobación del documento de avance de la modificación 
puntual no estructural n.º 91 del Plan General de Ordenación de 
Caravaca de la Cruz sobre la UA-1-ARCH y su entorno.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de junio de 2020, 
aprobó	el	documento	de	Avance	de	la	Modificación	Puntual	No	Estructural	n.º	91	
del Plan General de Ordenación de Caravaca de la Cruz sobre la UA-1-ARCH 
y su entorno.

Dicha aprobación del Documento de Avance queda sometido a información 
pública por plazo de un mes, a partir de la inserción del presente anuncio en 
el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	para	que	pueda	ser	examinado	en	
el Área de Urbanismo Municipal de este Ayuntamiento por cuantas personas se 
consideren afectadas, y formular alegaciones que se estimen pertinentes.

Además, de acuerdo con los artículos 155 y 156 de la Ley 13/2015, 
de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, 
el contenido íntegro del documento urbanístico se podrá consultar en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento (caravaca.sedipualba.es).-

Caravaca de la Cruz, 8 de julio de 2020.—El Alcalde, José Francisco García 
Fernández.
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IV. Administración Local

Lorca

3822 Acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, 
de 19 de junio de 2020, sobre prórroga de lista de espera para 
puesto de Conserje.

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 19 de junio de 2020, ha sido 
aprobada la prórroga de la vigencia de la lista de espera, para contrataciones 
laborales temporales o nombramientos interinos de puestos de Conserje y/o personal 
subalterno de este Ayuntamiento, aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno Local 
de fecha 10 de julio de 2015, conforme a las normas aprobadas por acuerdo de 
Junta de Gobierno Local de fecha 10 de abril de 2015 (Bases Reguladoras de la lista 
de	espera	de	la	convocatoria,	extracto	publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de	Murcia	n.º	90,	de	21	de	abril	de	2015),	especialmente	la	Base	Octava	de	la	
convocatoria,	primer	párrafo,	in	fine,	lista	que	tendrá	una	vigencia	de	dos	años,	a	
partir del día 10 de julio de 2020, con la limitación de que podrá quedar sin efecto 
y	anticiparse	su	finalización	si	durante	este	plazo	fuese	aprobada	convocatoria	para	
proveer plaza/s de Conserje de este Ayuntamiento como funcionario de carrera, que 
incluyese lista de espera, en cuyo caso se extinguiría con la aprobación de la nueva 
lista derivada de la convocatoria.

Contra los presentes acuerdos podrán los/as interesados/as interponer 
Recurso potestativo de Reposición, ante la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Lorca, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de	la	publicación	del	extracto	de	estos	acuerdos	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia, según disponen los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y, en su caso, contra la resolución expresa o tácita del mismo podrán 
interponer en su momento el oportuno Recurso Contencioso-administrativo. 
Asimismo, podrán interponer Recurso Contencioso-administrativo directamente, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
este	extracto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	ante	el	Juzgado	de	lo	
Contencioso-administrativo de Murcia que, por turno de reparto, corresponda, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lorca, 1 de julio de 2020.—El Alcalde-Presidente, Diego José Mateos Molina.
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IV. Administración Local

Lorca

3823 Bases generales que regulan los procesos selectivos de 
estabilización y consolidación de empleo temporal en el 
Ayuntamiento de Lorca, aprobadas por acuerdo de Junta de 
Gobierno Local, de 3 de julio de 2020.

Primera.- Normas generales. 

1.- Las presentes bases regulan los aspectos comunes a los procesos 
selectivos que convoque el Ayuntamiento de Lorca para la selección de personal, 
mediante procedimiento extraordinario de consolidación y estabilización de 
empleo temporal del personal laboral y funcionario interino, dentro del marco 
general de ejecución de las plazas, para personal funcionario de carrera y 
personal	laboral	fijo,	incluidas	en	la	Oferta	de	Empleo	Público	de	2017,	2018,	2019	
y las que se incluyan en 2020, de acuerdo con el Plan de Ordenación de Recursos 
Humanos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 70 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Texto Refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

2.-	Las	especificidades	de	cada	proceso	selectivo	serán	objeto	de	regulación	
en	las	Bases	Específicas	que	se	aprobarán	por	el	órgano	competente	para	regir	
cada convocatoria, previa negociación colectiva. 

3.- Las presentes Bases Generales y las Bases Específicas se publicarán 
íntegramente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia;	un	extracto	de	las	
bases	específicas	se	publicarán	mediante	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Lorca y en el portal web municipal www.lorca.es

4.- La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo dispuesto en 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública y normas complementarias, 
R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección del 
personal funcionario de la Administración Local; supletoriamente, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, sobre Reglamento General de Ingreso de Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los/as Funcionarios/as Civiles de la Administración 
del Estado; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Segunda.- Requisitos. 

1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas se deberán reunir los requisitos 
siguientes,	además	de	aquellos	otros	que	se	señalen	en	las	Bases	Específicas	
correspondientes a cada convocatoria concreta:
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1.1. Según la clase de personal.

A) Para plazas de funcionario de carrera:

- Tener la nacionalidad española, excepto los nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea para todos aquellos puestos que no supongan 
directa o indirectamente participación en el ejercicio de poder público o en las 
funciones que tienen por objeto la salvaguarda de los intereses del Estado o de 
las Administraciones Públicas.

También se aplicará este criterio, cualquiera que sea su nacionalidad, al 
cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes 
y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. También se aplicará este 
criterio a las personas que se les apliquen Tratados Internacionales celebrados 
por	la	Unión	Europea	y	ratificados	por	España	en	los	que	sea	de	aplicación	la	
libre circulación de trabajadores. En todo caso, los aspirantes deberán acreditar 
el dominio hablado y 

B)	Para	plazas	de	personal	laboral	fijo:

- Además de los previstos en el apartado a) 1., los extranjeros con residencia 
legal en España.

En todo caso, los aspirantes extranjeros deberán acreditar el dominio hablado 
y	escrito	del	castellano	como	lengua	oficial	del	Estado.	

1.2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

A tal efecto, quienes superen las pruebas podrán ser sometidos/as a 
reconocimiento por los servicios médicos municipales antes de su nombramiento. 
Las personas discapacitadas habrán de acreditar tanto su condición de 
discapacitado/a como su capacidad para desempeñar las tareas o funciones del 
puesto mediante la oportuna certificación expedida por el IMSERSO, IMAS u 
organismo equivalente de las Comunidades Autónomas.

1.3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa. 

1.4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

1.5. Poseer la titulación exigida.

1.6. Además, para las plazas que impliquen contacto con menores:

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. 

2.- Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos 
exigidos	en	el	momento	de	finalización	del	plazo	de	admisión	de	solicitudes,	
manteniéndolos hasta su toma de posesión como funcionarios de carrera. 
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Tercera.- Solicitudes.

1.- Las solicitudes para tomar parte en las convocatorias, en las que los 
aspirantes deberán manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas (referidos siempre a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de solicitudes) y que conocen y aceptan las bases de selección, 
se dirigirán a la Alcaldía – Presidencia de la Corporación, y se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento de Lorca (presencial o electrónicamente). 

Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, los documentos siguientes: 

1.1. Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada. 

1.2. Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia	compulsada.	Equivaldrá	al	título	un	certificado	acreditativo	de	reunir	
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

1.3. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa 
de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran	en	la	instancia,	sin	perjuicio	de	que,	en	cualquier	momento,	el	Tribunal	
calificador	o	los	órganos	competentes	del	Ayuntamiento	de	Lorca	puedan	requerir	
a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos 
aportados y que hayan sido objeto de valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los	documentos	relativos	a	los	mismos	será	la	de	la	finalización	del	plazo	de	
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

1.4. Memoria o Proyecto previstos en la Base Séptima, apartados 3.1. y 3.2. 
de	estas	Bases	Generales,	si	las	bases	específicas	los	contemplan.

1.5.	Justificante	de	pago	de	la	tasa	por	derechos	de	examen.

2.- Tasa por derechos de examen: será obligatorio haber satisfecho los 
derechos de examen en el plazo de presentación de solicitudes. La cuantía y/o 
exenciones se indicarán en las respectivas convocatorias y su importe íntegro 
se hará efectivo mediante transferencia a la cuenta bancaria del Ayuntamiento 
de	Lorca	que	se	establezca	en	las	bases	específicas	de	cada	convocatoria.	El	
ingreso habrá de efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud 
de participación en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de 
dicho	plazo.	El	justificante	de	pago	habrá	de	anexionarse	a	la	instancia.	Sin	el	
cumplimiento de la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el 
derecho del aspirante a la admisión a las pruebas selectivas. Se procederá a 
la devolución de la tasa cuando por causas no imputables al sujeto pasivo la 
actividad técnica y/o administrativa que constituyen el hecho imponible de la tasa 
no se realice.

3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio de las respectivas 
convocatorias	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.
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4.- Las solicitudes también podrán presentarse en la forma que determina el 
art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al 
Ayuntamiento, el mismo día de la presentación de la instancia una copia de ésta a 
través del correo electrónico serviciodepersonal@lorca.es o al fax (968-479706) 
a los efectos de conocer esta Administración su presentación.

5.- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, los datos 
personales aportados serán incorporados en las correspondientes actividades de 
tratamiento	que	lleva	a	cabo	el	Ayuntamiento	de	Lorca,	con	fines	de	realizar	
el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria para la 
admisión a las pruebas selectivas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

1.- Para ser admitido/a al proceso selectivo bastará con que los/as aspirantes 
manifiesten	en	sus	solicitudes	que	reúnen	todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	
referidos	a	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.	El	
cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los 
documentos	correspondientes	al	finalizar	el	proceso	selectivo.	

2.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Junta de Gobierno 
Local aprobará mediante acuerdo en el plazo máximo de un mes, la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas 
de exclusión, concediendo un plazo de diez días hábiles para subsanación de 
errores y reclamaciones en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

La	lista	se	publicará	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	en	el	Tablón	de	
Anuncios del Servicio de Personal y Régimen Interior del Ayuntamiento de Lorca y en 
la página web municipal www.lorca.es, en el apartado empleo público.

Expirado el plazo de subsanación de defectos, el órgano resolverá las 
reclamaciones	formuladas	y	elevará	a	definitiva	la	lista	provisional	de	aspirantes,	
publicándose en la forma prevista en el párrafo precedente. Dicha publicación 
servirá	de	notificación	a	efectos	de	impugnaciones	y	recursos	y	en	ella	se	hará	
constar el día, hora y lugar en que habrá de iniciarse la valoración de méritos o, 
en su caso, realizarse el primer ejercicio de las pruebas. 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o 
no	alegaran	contra	la	omisión	justificando	su	derecho	a	ser	incluidos	en	la	relación	
de	admitidos,	serán	definitivamente	excluidos	de	la	realización	de	las	pruebas.	
Los	errores	en	la	consignación	de	los	datos	personales	se	rectificarán,	de	oficio	o	
a instancia del interesado, en cualquier momento del proceso selectivo.

La	lista	provisional	queda	elevada	a	definitiva	automáticamente,	si	no	se	
presentasen reclamaciones en el citado plazo.

Contra	el	acuerdo	aprobando	la	lista	definitiva	de	admitidos	y	excluidos,	que	
pone	fin	a	la	vía	administrativa,	podrá	interponerse	potestativamente	recurso	
de reposición, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a su 
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	ante	el	mismo	órgano	que	
la ha dictado, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	ante	el	órgano	competente	del	orden	jurisdiccional	

NPE: A-200720-3823

mailto:serviciodepersonal%40lorca.es?subject=
www.lorca.es


Página 16564Número 166 Lunes, 20 de julio de 2020

contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

El llamamiento para posteriores ejercicios así como la publicación de 
todas las actuaciones posteriores del Tribunal de Selección se harán mediante 
publicación en el Tablón de Anuncios del Servicio de Personal y Régimen Interior 
del Ayuntamiento y en la página web municipal, con 12 horas al menos de 
antelación a la continuación de la prueba, si se trata del mismo ejercicio, o de 24 
horas, si se trata de uno nuevo.

Quinta. Tribunales Calificadores. 

1.- Los Tribunales deberán tener composición paritaria, y estarán formados, 
al menos, por los siguientes miembros, funcionarios de carrera: 

— La Presidencia. 

— Tres Vocales. 

— La Secretaría. 

2.- Se designará el mismo número de miembros suplentes. Todos los 
miembros tendrán voz y voto. 

3.- La composición del tribunal será predominantemente técnica y los 
miembros deberán poseer titulación y especialización igual o superior a la de las 
plazas convocadas. 

4.- Para la válida constitución del tribunal o tribunales, a efectos de la 
celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá 
la presencia de la Presidencia y Secretaría o, en su caso, de quienes los/as 
sustituyan, y la de la mitad, al menos, de las vocalías. 

5.- Todas las dudas e incidencias que surjan de y sobre la aplicación de 
las normas de las bases de la convocatoria, serán resueltas por el Tribunal por 
mayoría de votos de las personas asistentes a la sesión, decidiendo en caso de 
empate el voto de la Presidencia. 

También determinará la actuación procedente en los casos no previstos en 
las mismas. El Tribunal velará siempre porque se respete el anonimato de los/as 
aspirantes, excepto en las pruebas en que sea imposible. 

El Tribunal calificador actuará con sujeción a lo dispuesto en las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y demás disposiciones vigentes. 

Los miembros titulares y suplentes de los mismos pueden actuar de forma 
indistinta. 

6.- Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

7.-	El	Tribunal	calificador	tendrá	la	categoría	que	corresponda	al	Grupo	de	
la plaza que se convoque, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio. 
Las dietas se abonarán por las sesiones que realice el Tribunal en horario de tarde 
y con un máximo, que se establecerá por acuerdo de Junta de Gobierno Local, en 
función del número de sesiones previsible.
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8.-	No	podrán	 formar	parte	de	 los	Órganos	de	Selección	de	personal	
funcionario el personal de elección o designación política, los funcionarios 
interinos, el personal eventual, ni el personal laboral temporal. 

9.-	La	pertenencia	a	los	Tribunales	u	Órganos	de	Selección,	será	siempre	a	
título individual, no pudiendo ostentarse en representación o por cuenta de nadie. 

10.-	 Los	Órganos	 de	Selección	 deberán	 ajustarse	 a	 los	 principios	 de	
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y tenderán, en su composición, 
a la paridad entre hombres y mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, y en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre. 

11.- El Tribunal o Tribunales podrán disponer la incorporación de personal 
técnico especialista para las pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, 
limitándose a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. 

12.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando en 
ellos concurran alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas análogas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esa convocatoria.

Sexta.- Comienzo y desarrollo del proceso selectivo. 

1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un mes 
desde la publicación del anuncio de la respectiva convocatoria en el Boletín 
Oficial	del	Estado,	según	corresponda.	Cuando	el	sistema	de	selección	sea	el	de	
concurso–oposición, la fase de concurso será siempre previa a la de oposición.

2.- Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificado y apreciado 
libremente por el Tribunal. 

3.- El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar de forma conjunta será el orden alfabético, dando comienzo 
por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra que se determine en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas por la que se 
hace	público,	en	el	«Boletín	Oficial	del	Estado	para	el	año	de	celebración	de	las	
pruebas	selectivas	el	resultado	del	sorteo	a	que	se	refiere	el	artículo	17	del	RD	364/1995,	
de 10 de marzo.

Séptima.- Sistemas de selección y calificación.

1.- Sistemas de selección. 

1.1. El sistema selectivo será, como regla general, concurso-oposición para 
el personal funcionario de carrera y se desarrollará con arreglo a las siguientes 
fases: 

una primera fase de Concurso y una segunda fase de Oposición. 

En las pruebas selectivas que se realicen por el sistema de concurso-
oposición, la fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en 
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

La fase de concurso será común a los procesos de estabilización y de 
consolidación.

La fase de oposición será distinta en ambos procesos.
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1.2.	Para	el	personal	laboral	fijo,	cuando	proceda,	se	realizará	concurso	de	
méritos.	Los	méritos	a	valorar	se	determinarán	en	las	bases	específicas	de	la	
convocatoria;	la	nota	máxima	a	obtener	se	fija	en	50	puntos	y	el	baremo	de	
méritos	se	establecerá	en	las	bases	específicas	de	la	convocatoria,	así	como,	en	
su caso, los posibles criterios o pruebas de desempate.

Si se realizase por concurso-oposición, se atendrá a las normas establecidas en 
estas bases generales para el proceso de consolidación o estabilización, según proceda.

2.- Fase de Concurso (hasta un máximo de 40 puntos). 

En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorarán los méritos 
que hayan sido acreditados en la forma prevista en el baremo establecido. 

2.1. Experiencia profesional: hasta un máximo de 35 puntos.

Se valorará la experiencia profesional según los siguientes criterios:

A) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Lorca y/o en sus organismos 
autónomos, en puestos con iguales funciones y del mismo grupo y subgrupo de 
pertenencia de la plaza a la que se opta: hasta 35 puntos.

B) Servicios prestados en otras Administraciones y/o en sus organismos 
autónomos, en puestos con iguales funciones y del mismo grupo y subgrupo de 
pertenencia de la plaza a la que se opta: hasta 20 puntos.

El baremo de valoración de la experiencia profesional será determinado en 
las	bases	específicas	de	cada	convocatoria.

2.2.	Otros	méritos,	a	determinar	en	las	bases	específicas:	hasta	un	máximo	
de 5 puntos.

3.- Fase de oposición.

3.1. Fase de oposición en los procesos de consolidación.

La fase de oposición constará de un único ejercicio, que se valorará hasta 
un máximo de 60 puntos, con carácter eliminatorio, siendo necesario obtener 30 
puntos para considerarse aprobado.

Según	se	determine	en	las	bases	específicas	de	cada	convocatoria,	se	podrá	
optar por una de las siguientes pruebas de evaluación:

A) Presentación de una Memoria o Proyecto (hasta un máximo de 60 puntos), 
cuyo	contenido	y	características	se	definirán	en	las	bases	específicas	de	cada	
convocatoria, mediante la cual se podrá valorar:

a) Los conocimientos sobre el contenido de uno o varios de los temas 
recogidos en la convocatoria. La temática se elegirá libremente por el aspirante 
teniendo	en	cuenta	los	temas	que	figuren	en	el	anexo	de	la	convocatoria.

b) Sobre el análisis de los procedimientos, tareas y funciones del puesto 
al que se opta, de los requisitos, condiciones y medidas necesarias para su 
desempeño y propuesta de mejora.

B) Prueba de carácter práctico (hasta un máximo de 60 puntos).

Consistirá en la resolución de un supuesto práctico que elegirá el opositor, 
entre	los	tres	propuestos	por	el	tribunal	calificador.	El	supuesto	práctico	versará	
sobre	las	materias	incluidas	en	el	programa	establecido	en	las	bases	específicas.

Cuando por la naturaleza de las funciones correspondientes a la categoría de 
que	se	trate,	se	considere	necesario,	las	Bases	Específicas	podrán	establecer	otro	
tipo de prueba de carácter práctico o teórico-práctica sustitutiva, que permita 
determinar la aptitud e idoneidad de los aspirantes.
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C) Prueba de carácter teórico (hasta un máximo de 60 puntos).

Consistirá en el desarrollo de un tema, que elegirá el opositor entre los 
tres	extraídos	por	sorteo	del	programa	contenido	en	las	bases	específicas	de	la	
convocatoria.

3.2. Fase de oposición en los procesos de estabilización.

La fase de oposición constará de un único ejercicio, dividido en dos partes, 
que se valorará hasta un máximo de 60 puntos. Las partes no son eliminatorias.

A) Cuestionario tipo Test: será valorado hasta un máximo de 20 puntos.

Consistirá en contestar, en un tiempo máximo (por grupos de titulación) a un 
cuestionario de preguntas con cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de 
ellas será la correcta. Las preguntas versarán sobre la parte de materias comunes 
del	temario	que	se	establezcan	en	las	bases	específicas	de	cada	convocatoria.

El cuestionario constará del siguiente número de preguntas, dependiendo del 
grupo de titulación en el que estén incluidas las categorías correspondientes: 

- Grupo A, Subgrupo A1: 50 preguntas, 60 minutos.

- Grupo A, Subgrupo A2: 40 preguntas, 50 minutos. 

- Grupo C, Subgrupo C1: 30 preguntas, 40 minutos.

- Grupo C, Subgrupo C2: 20 preguntas, 30 minutos.

- Grupo AP: 10 preguntas, 20 minutos.

Cada pregunta correcta puntuará de forma proporcional al total de las 
preguntas en función del grupo al que pertenezcan, no se penalizará por cada 
respuesta incorrecta, no puntuándose las preguntas no contestadas.

B)	La	segunda	parte	del	ejercicio	la	determinarán	las	Bases	Específicas	de	la	
convocatoria que establecerán una de las siguientes opciones:

B.1. Presentación de una Memoria o Proyecto (hasta un máximo de 40 
puntos),	cuyo	contenido	y	características	se	definirán	en	las	bases	específicas	de	
cada convocatoria, mediante la cual se podrá valorar:

a) Los conocimientos sobre el contenido de uno o varios de los temas 
recogidos en la convocatoria. La temática se elegirá libremente por el aspirante 
teniendo	en	cuenta	los	temas	que	figuren	en	el	anexo	de	la	convocatoria.

b) Sobre el análisis de los procedimientos, tareas y funciones del puesto 
al que se opta, de los requisitos, condiciones y medidas necesarias para su 
desempeño y propuesta de mejora.

B.2. Prueba de carácter práctico (será valorada hasta un máximo de 40 puntos).

Consistirá en la resolución de un supuesto práctico que elegirá el opositor, 
entre	los	tres	propuestos	por	el	tribunal	calificador.	El	supuesto	práctico	versará	
sobre	las	materias	incluidas	en	la	parte	específica	del	programa	establecido	en	las	
bases	específicas.

Cuando por la naturaleza de las funciones correspondientes a la categoría de 
que	se	trate,	se	considere	necesario,	las	Bases	Específicas	podrán	establecer	otro	
tipo de prueba de carácter práctico o teórico-práctica sustitutiva, que permita 
determinar la aptitud e idoneidad de los aspirantes.

B.3. Prueba de carácter teórico (hasta un máximo de 40 puntos).

Consistirá en el desarrollo de un tema, que elegirá el opositor entre los tres 
extraídos	por	sorteo	de	la	parte	específica	del	temario	contenido	en	las	bases	
específicas	de	la	convocatoria.
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Cada una de las partes del ejercicio de la fase de oposición no tendrán 
carácter eliminatorio entre sí, teniendo que superar en el sumatorio global, 
la puntuación de 30 puntos para considerarse superada esta fase del proceso 
selectivo.

3.3. Temario.

El temario se ajustará a los procedimientos, tareas y funciones habituales de 
las plazas objeto de la convocatoria, estará dividido en dos bloques: 

- Bloque I: Relativo a Materias Comunes. 

-	Bloque	II:	Relativo	a	Materias	Específicas.

El número máximo de temas que contendrá el temario de cada convocatoria 
será el siguiente, dependiendo del grupo de titulación en el que estén incluidas 
las categorías correspondientes:

Grupo A, Subgrupo A1: 90 temas.

Grupo A, Subgrupo A2: 60 temas.

Grupo C, Subgrupo C1: 40 temas.

Grupo C, Subgrupo C2: 20 temas.

Grupo Agrupación Profesional: 10 temas.

3.4. En cualquier momento, los miembros del Tribunal podrán requerir a los/
as	opositores/as	la	acreditación	de	su	identidad.	En	la	corrección	y	calificación	
de los ejercicios deberá garantizarse, siempre que sea posible, el anonimato 
de	los/as	aspirantes.	Así,	con	la	finalidad	de	garantizar	el	anonimato	de	los/as	
aspirantes, en los ejercicios escritos de las pruebas selectivas, que no hayan de 
ser leídos ante los miembros del tribunal, sino corregidos directamente por éstos, 
no	podrá	constar	ningún	dato	de	identificación	personal	del/de	la	aspirante	en	la	
parte inferior de hoja normalizada de examen que haya de ser corregida por los 
mismos. Los miembros del Tribunal separarán la parte superior e inferior de las 
hojas de examen, que irán partidas por una línea de puntos, guardando aquéllas 
en sobre cerrado. En la cabecera o parte superior, donde constarán los datos del/
de	la	opositor/a,	figurará	un	número	que	será	el	mismo	que	irá	impreso	en	la	
parte	inferior	de	la	hoja	de	examen,	y	que	será	el	que	permitirá	la	identificación	
del opositor una vez corregido el ejercicio. 

3.5. El Tribunal determinará, por sucesivos anuncios que se harán públicos 
en el tablón de anuncios del Servicio de Personal y Régimen Interior y en la 
página web del Ayuntamiento, así como, a efectos de una mayor difusión, donde 
estimen pertinente, el lugar o lugares de celebración de las siguientes pruebas. 
Los/as aspirantes serán convocados/as en llamamiento único, siendo excluidos/
as quienes no comparezcan, salvo en los casos excepcionales debidamente 
justificados	y	libremente	apreciados	por	el	Tribunal.

4.- Calificación final.

La puntuación global obtenida en la fase de oposición se adicionará a la 
calificación	de	la	fase	de	concurso,	determinándose	de	esta	forma	la	puntuación	
final	de	cada	aspirante	y	el	número	de	personas	aprobadas	que	propondrá	el	
Tribunal respectivo, que nunca podrá ser superior al número de plazas objeto de 
cada convocatoria. 

La	nota	máxima	del	concurso	–oposición	se	fija	en	100	puntos,	constituidos	
por los 40 de la fase de concurso y los 60 puntos máximos de la fase de oposición.
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En	el	supuesto	de	que	se	produzca	empate	en	la	puntuación	final,	se	seguirán	
los siguientes criterios para resolverlos, por orden de preferencia:

1. Mayor puntuación obtenida en los distintos apartados de la fase de 
concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados en el baremo 
establecido	en	las	Bases	específicas.

2. Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso global.

3. Mayor puntuación obtenida en la de oposición, para las plazas de 
consolidación. 

En el caso de plazas para estabilización, será la mayor puntuación en la 
segunda parte del ejercicio de la oposición.

Si persiste el empate, la mayor puntuación en la primera parte del ejercicio

4. Si persiste el empate, se realizará una entrevista personal, cuya 
puntuación máxima será de 5 puntos.

En	el	caso	de	plazas	de	personal	laboral	fijo,	cuando	el	sistema	de	calificación	
sea	una	valoración	de	méritos,	la	nota	máxima	a	obtener	se	fija	en	50	puntos	y	el	
baremo	de	méritos	se	establecerá	en	las	bases	específicas	de	la	convocatoria,	así	
como, en su caso, los posibles criterios o pruebas de desempate.

Octava.- Nombramiento de funcionarios/as. 

1.- Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en los procesos 
selectivos, los Tribunales las harán públicas y propondrán al órgano competente 
para su nombramiento a los aspirantes que hayan obtenido las mayores 
puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a favor de más aspirantes que el 
número de plazas convocadas. 

2.- En su caso, los aspirantes que habiendo aprobado todos los ejercicios no 
hayan sido seleccionados, se incluirán en una relación complementaria, por orden 
de	puntuación	alcanzada,	y	figurarán	en	propuesta	complementaria	del	Tribunal	
para ser nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, 
renunciase o no llegase a tomar posesión en el Cuerpo, Escala por causas que 
le sean imputables. Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, a la 
Resolución	a	la	que	se	refiere	en	apartado	anterior.	La	inclusión	en	esta	relación	
complementaria no otorgará derecho alguno, ni expectativa de nombramiento, ni 
percepción de remuneraciones, ni inclusión en la lista de espera.

3.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, 
en el plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y demás requisitos exigidos en la convocatoria. Caso de no hacerlo así, y 
salvo supuestos de fuerza mayor, los aspirantes no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir, por falsedad, en su caso. Los que tuvieran 
la condición de funcionarios del Ayuntamiento de Lorca estarán exentos de 
justificar	las	condiciones	y	requisitos	ya	acreditados	para	obtener	su	anterior	
nombramiento, debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el 
plazo para presentación de documentación.

4.- Aportados los documentos se procederá al nombramiento de los 
aspirantes por el órgano competente. Dicho nombramiento deberá ser publicado 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.
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5.- En el plazo de un mes como máximo desde el nombramiento, se 
procederá a realizar el acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia y resto del Ordenamiento Jurídico, así como 
a la toma de posesión en el plazo máximo de diez días hábiles desde el acto de 
acatamiento.

Novena.- Contratación del personal laboral fijo. 

1.- Realizada la calificación definitiva de los aspirantes en los procesos 
selectivos, los Tribunales las harán públicas y propondrán al órgano competente 
para su contratación a los aspirantes que hayan obtenido las mayores 
puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a favor de más aspirantes que el 
número de plazas convocadas. 

2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en 
el plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria. Caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de fuerza 
mayor, los aspirantes no podrán ser contratados y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, 
por falsedad, en su caso. Los que tuvieran la condición de funcionarios o personal 
laboral	o	del	Ayuntamiento	de	Lorca	estarán	exentos	de	justificar	las	condiciones	
y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo para presentación de 
documentación.

3.- Aportados los documentos y comprobado que se cumplen todos los 
requisitos, se acordará la contratación de los aspirantes. 

Décima.- Incidencias. 

Los Tribunales estarán facultados para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en 
todo	lo	no	previsto	en	las	presentes	Bases	Genéricas	así	como	en	las	Específicas	
de cada convocatoria, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Undécima.- Régimen de incompatibilidades. 

Quien	resulte	seleccionado	en	las	diferentes	convocatorias	quedará	sometido	
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente, dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y 
normas de desarrollo.

Duodécima. Recursos. 

Las convocatorias y sus Bases, y cuantos actos administrativos se deriven 
de éstas y de la actuación de los Tribunales, podrán ser impugnados por los/as 
interesados/as en los casos y en la forma prevista en la Ley del Procedimiento 
Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas,	que	se	especificarán	en	
las	bases	específicas.	

Contra las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa, los/as 
interesados/as pueden interponer alternativamente: 

A) Recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el	día	siguiente	a	la	publicación	de	estas	bases	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia, ante la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de Lorca, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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B) Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
a la publicación de estas bases en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 
Todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan interponer cualquier otro 
recurso que estimen más conveniente a su derecho. 

Lorca, 3 de julio de 2020.—El Alcalde-Presidente, Diego José Mateos Molina.
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IV. Administración Local

Lorquí

3824 Aprobación definitiva de derogación de ordenanza fiscal.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse 
presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha quedado 
automáticamente	elevado	a	definitivo	el	acuerdo	plenario	de	aprobación	inicial	
del Ayuntamiento de Lorquí, adoptado en fecha 14 de mayo de 2020, sobre la 
derogación de la ordenanza reguladora de la tasa por ocupación de terrenos 
de uso público local con mesas, sillas y tribunas, tablados y otros elementos 
análogos,	con	finalidad	lucrativa	fiscal.

Lo que se hace público haciendo saber que la aprobación de la derogación 
de la ordenanza es definitiva y pone fin a la vía administrativa y contra la 
misma podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación del presente 
edicto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	sin	perjuicio	de	que	pueda	
interponerse cualquier otro que se estime pertinente.

En Lorquí, a 29 de junio de 2020.—El Alcalde, Joaquín Hernández Gomariz.
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IV. Administración Local

Lorquí

3825 Anuncio de cobranza de impuesto sobre actividades económicas 
ejercicio 2020.

El Sr. Alcalde de Lorquí, pone en conocimiento de los obligados al pago que: 

Por	Resolución	de	Alcaldía	n.º	1522/2020,	de	fecha	de	6	de	julio	de	2020,	se	
ha	aprobado	el	padrón	fiscal	del	impuesto	sobre	actividades	económicas	de	2020,	
integrado por 300 recibos por un importe de 550.858,27 euros.

El periodo voluntario de pago del impuesto sobre actividades económicas de 2020 
del	municipio	de	Lorquí	se	iniciará	el	día	20	de	julio	y	finalizará	el	día	09	de	
diciembre de 2020.

Las listas cobratorias, conteniendo las cuotas a pagar y los elementos 
tributarios determinantes de las mismas, estarán a disposición del público, para 
su comprobación, por plazo de un mes a contar desde el día en que se inicie el 
periodo	voluntario	de	pago,	pudiendo	consultarse	por	los	interesados	en	la	oficina	
del Servicio de Gestión Tributaria sita en Plaza del Ayuntamiento s/n de esta localidad. 

Contra los mismos, los interesados podrán interponer recurso de reposición 
regulado en los artículos 108 de la Ley 7/85, de 28 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde la fecha 
de	finalización	del	periodo	de	exposición	pública	de	la	lista	cobratoria.	

Los contribuyentes podrán realizar el pago de su deuda tributaria en las 
entidades de crédito que a continuación se relacionan, en los horarios de atención al 
público de dichas entidades, debiendo acudir provistos de los necesarios documentos 
cobratorios, ya que las entidades colaboradoras no pueden expedirlos: 

Bankia

Banco Sabadell 

Cajamar 

Caixabank

Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no dispongan de los 
documentos de pago, podrán solicitar un duplicado, dentro del periodo de 
cobranza	en	las	oficinas	del	Servicio	de	Gestión	Tributaria	de	este	Ayuntamiento.	

Los	obligados	al	pago	podrán	domiciliar	las	deudas	a	las	que	se	refiere	este	anuncio	
en cuentas abiertas en entidades de crédito. 

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del periodo 
ejecutivo, los intereses de demora, y en su caso, las costas que se produzcan.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación. 

Lorquí, 7 de julio de 2020. —El Alcalde, Joaquín Hernández Gomariz.
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IV. Administración Local

Moratalla

3826 Aprobación inicial de modificación puntual n.º 6 del Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana de Moratalla en paraje 
Los Alderetes, promovida por Marín Giménez Hermanos, S.A.

Aprobada	Inicialmente	la	Modificación	Puntual	Número	Seis	del	Plan	General	
Municipal de Ordenación Urbana de Moratalla en el paraje Los Alderetes, 
correspondiente al Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Moratalla y 
la Mercantil Marín Giménez Hnos. S.A. por acuerdo de Pleno Ordinario de 26 de 
Junio de 2020,se somete el citado expediente a información pública durante el 
plazo de un mes, para que pueda ser examinado en el Ayuntamiento de Moratalla, 
Oficina	Técnica	y	presentadas	las	alegaciones	correspondientes,	de	acuerdo	con	
el artículo 160.2 de la Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística de la 
Región de Murcia.

La	documentación		podrá	ser	examinada	en	la	Oficina	Técnica	Municipal,	sita	
en	el	edificio	principal	del	Ayuntamiento,	C/	Constitución,	22	de	Moratalla.

Moratalla, 6 de julio de 2020.—El Alcalde, Jesús Amo Amo.
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IV. Administración Local

Ojós

3827 Exposición pública y periodo de cobranza en voluntaria de los 
padrones del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana 
y de naturaleza rústica.

Habiéndose aprobado, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
celebrada el día 8 de julio de 2020, los padrones del Impuesto de Bienes 
Inmuebles de naturaleza Urbana y de naturaleza Rústica de este municipio 
correspondientes al ejercicio 2020, quedan expuestos al público por el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el B.O.R.M., plazo en el que se podrá interponer recurso de reposición ante la 
Junta de Gobierno Local.

El	periodo	de	cobro	en	voluntaria	queda	fijado	desde	el	día	15	de	julio	hasta	
el día 15 de octubre de 2020, surtiendo, la publicación de este anuncio, de 
notificación	a	los	contribuyentes,	de	conformidad	con	lo	regulado	en	el	artículo	
102.3 de la Ley General Tributaria, en relación con el artículo 12 de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales.

El	ingreso	de	los	mismos	deberá	realizarse	en	las	oficinas	de	las	entidades	
colaboradoras	que	figuran	en	los	recibos,	pudiendo	domiciliarse	para	los	años	
sucesivos.

Se advierte que, transcurrido el plazo del periodo voluntario, se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio, procediéndose al cobro de las cuotas no 
satisfechas, de conformidad con lo establecido en los artículos 28 y 62.5 de la Ley 
General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ojós, 8 de julio de 2020.—El Alcalde, José Emilio Palazón Marín.
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IV. Administración Local

Yecla

3828 Convocatoria de subvenciones en el ámbito de la promoción y 
difusión de las fiestas populares, ejercicio 2020.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 8 de julio de 2020, 
aprobó la convocatoria para el otorgamiento de subvenciones en el ámbito de la 
promoción	y	difusión	de	las	fiestas	populares,	Ejercicio	2020,	de	conformidad	con	
las vigentes Bases reguladoras, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de	3	de	octubre	de	2005,	y	modificadas	por	dicho	órgano	en	sesión	de	6	de	julio	
de 2009.

Dicha	convocatoria	se	regirá	por	las	bases	publicadas	en	el	B.O.R.M.	n.º	244,	
de	22	de	octubre	de	2005	y	en	el	n.º	222,	de	25	de	septiembre	de	2009.

La documentación (bases, anexos y convocatoria) puede obtenerse en 
el Departamento Municipal de Festejos, en la Secretaría General del Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla, así como en la página web del Ayuntamiento www.yecla.es, 

El plazo de presentación de solicitudes es de 30 días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el B.O.R.M.

Yecla, a 14 de julio de 2020.—El Alcalde, Marcos Ortuño Soto.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Cámara	Oficial	de	Comercio,	Industria,	Servicios	y	Navegación	de	Murcia

3829 Convocatoria del Programa InnoCámaras 2020 - Cámara Murcia.

BDNS (Identif.): 516187

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/516187)

La Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia informa 
de la Convocatoria Pública de ayudas para el desarrollo de Planes de implantación 
de	soluciones	innovadoras	en	el	marco	del	Programa	InnoCámaras,	cofinanciado	
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea.

Primero– Beneficiarios.

Pymes y autónomos de la demarcación territorial de la Cámara de Comercio 
de Murcia, que se encuentren dadas de alta en el Censo del IAE.

Segundo– Objeto.

Concesión de ayudas para desarrollar Planes de implantación de soluciones 
innovadoras, que incluyen dos fases secuenciales y progresivas: Fase de 
Asesoramiento – Diagnóstico (gratuita) y Fase de Implantación (subvencionada 
en un 70%).

Tercero– Convocatoria.

El texto completo de esta convocatoria está a disposición de las empresas en 
la sede de la Cámara de Murcia. Además, puede consultarse a través de la web 
www.camaramurcia.es

En dicha dirección podrá descargarse, junto con la convocatoria, la 
documentación necesaria para realizar la solicitud.

Cuarto– Cuantía.

El presupuesto máximo de ejecución del Programa en el marco de 
esta convocatoria es de 107.184 €, enmarcado en el “Programa Operativo 
Plurirregional de España FEDER 2014-2020”.

La Fase I de Diagnóstico será cofinanciado por FEDER y la Cámara de 
Comercio de Murcia, por lo que este servicio será gratuito para las empresas 
participantes,

La Fase II de Ayudas tendrá un coste máximo elegible por empresa de 7.000 €, 
prefinanciado	en	su	totalidad	por	la	empresa	beneficiaria	y	cofinanciado	al	70%	
por FEDER, siendo por tanto la cuantía máxima de ayuda por empresa de 4.900€

Quinto– Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes se abre a las 10:00h, una vez 
transcurridos 5 días hábiles desde el día siguiente a la publicación del extracto 
de	esta	Convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	hasta	las	
14:00 h del día 31 de agosto de 2020, si bien el plazo podrá acortarse en caso de 
agotarse el presupuesto.

Murcia, 17 de julio de 2020.—El Secretario General, José Daniel Martín González.
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